
Curso online

Los test psicológicos en la 
práctica forense: selección 
e interpretación

Elena Garrido Gaitán 
Sergio Mora Montserrat 



Más información: 
Tel: 912 705 060. Ext.: 2110 
email: formacion@hogrefe-tea.com

Objetivos generales del curso
• Dotar a los alumnos de la capacidad de selección e integración de tests en la práctica forense.
• Aportar una visión aplicada y técnica de los conceptos asociados a la selección y aplicación de tests en el

ámbito forense de la Psicología
• Identificar los elementos relevantes en la interpretación de pruebas de evaluación para dar respuesta a

objetos periciales.
• Comprender y practicar la vinculación de resultados de diversos tests en nuestra valoración pericial.
• Analizar casos prácticos para fomentar la óptima selección de pruebas y una adecuada integración de resul-

tados en nuestra pericia.

Programa

MÓDULO 1: Introducción a la Evaluación Aplicada en el Ámbito Forense.  
1. Introducción a la Psicología en el Ámbito Forense.
2. Fundamentos de la elaboración del informe pericial psicológico.
3. La evaluación en Psicología Forense.
4. Instrumentos de evaluación psicológica.

MÓDULO 2: Evaluación psicológica en ámbito forense: cuestiones generales.
1. La importancia de la selección y la integración de pruebas.
2. Selección e integración de test en la valoración de la Personalidad y Psicopatología.
3. Inteligencia.
4. Neuropsicología.
5. Otras pruebas específicas en función del área de exploración.

MÓDULO 3: Ámbitos específicos de evaluación psicológica forense.
1. Introducción.
2. Justicia penal.
3. Justicia civil.
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Elena Garrido Gaitán

• Doctora en Psicología, número de colegiada 13413 (COPC).
• Acreditada como experta en Psicología Forense por el Colegio Oficial de Psicología de Cata-

lunya y el Consejo General de la Psicología.
• Psicóloga Clínica y Habilitada en Ámbito Sanitario.
• Presidenta de la Sección de Psicología Jurídica del Colegio Oficial de Psicología de Catalunya.
• Máster en Psicología Jurídica y Peritaje Psicológico Forense por la Universidad Autónoma de

Barcelona y en Perfilación Criminal (UdmA)
• Postgraduada en Psicología Clínica por la Universidad de Barcelona; y en Criminalística por

la Universidad Autónoma de Barcelona.
• Profesora en el Grado de Psicología y el Grado de Criminología de la Universidad Autónoma

de Barcelona.
• Profesora en el Grado de Psicología de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC).
• Profesora del Máster de Psicología Jurídica y Forense de la Universidad Autónoma de Barce-

lona.

Sergio Mora Montserrat

• Doctor en Psicología, número de colegiado 20855 (COPC).
• Acreditado como experto en Psicología Forense por el Colegio Oficial de Psicólogos de Cata-

lunya.
• Máster en Psicología Jurídica y Peritaje Psicológico Forense y en Psicología de la Cognición

por la Universidad Autónoma de Barcelona.
• Profesor en el grado de Psicología y en el grado de Prevención y Seguridad de la Universidad

Autónoma de Barcelona.
• Profesor en los grados de Psicología y Criminología de la Universidad de Barcelona.
• Profesor en el Máster en Psicología Jurídica y Peritaje Psicológico Forense en la Universidad

Autónoma de Barcelona.
• Formación Acreditada en Psicología Clínica (letra A del apartado segundo de la Disposición

Adicional Sexta de la Ley 5/2011 de 29 de marzo de Economía social).
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